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OLET IN 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

b M i l T M er ••!*<•• ' i » anuncios que n .V»P lr.se. .ar».e en li>4 
uCRjerisiíB OFICIAL»! «e han de m i ' ^ ' a'. ¡ate Poiitico respec-
4¡¡mor <?PW> couducto » «P » r *n a lo» editores da los inencio 

«. • i •crtMietrii 
(Reml orden da 6 de A b r i l da 1853.) 

l e p i b l i c a todoa l o i días, «acepto lo» domingo! . 

~©FIOIN*A8 : P R U O SOR 8. «nt.reranle dereeh» 
T K L é F O N O 2.081 

»t P I B » A D B C B T D B T B B f l A S B I S 

C.nr.-u» o/ictmtts.—Xa es.a capital, llevado a domicilio, V,5e paaataa ;. j a » u . e » ; ina-

r a da ella ,3'50 al mes, 10,50 al trime<.;re, 21 al »eme«tre y 42 por a l a l o 

Particular**.- Kn esta capital, Iterado a domicilio 12 patatal t/itnciira, '/A al 

mes t re y 46 al afto, y 'cera de alia, 15 al trimestre, 30 al > «m« i , r t y 6»J al I M 

Se admiten suscripciones en Madrid, on la Administración del — u r o , calla de Pe

ligros, 8 entio. dcha .—fue ra de eata capital, directamente por medio de carta a la Ad» 

miestración con inclusión del Importe del liempo de aboco en letra da fácil roo» o, 

T A a f l f A O S kmtii.iM* 

Anuncios oficíale! «e pago, Unes o 
fracción »• 0 &0 pesetas 

ídem particulares, Unta o frac i 'n> L'25 » 

l á a i m »a*a»8i»5 * 0 « é i a ^ w i K a 

P a r t e a f i c i a l 

ptisiincii m cmm M I M M S 

Sn Ifajestad el Rey Don A l f on -
.0 XTIT f*j, D . g ) , c u Majestad la 
F e i n a Do?\s V i c t o r i a Eugenia , y 

A A R R . el Príncipe de Astur ias 
I infante^, continúan s in novedad en 
&u importante salud. 

De lona) beneficio disfrutan las de
más personas de l a Augus ta Rea l F a 
mili a. 

S o M e r a o ( J h r f l 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de prime, a instancia 

C H A M B E ;I 
Don José Soler y Duron i , Juez de 

pr imera instancia de! distr i to de ? 
Chamberí, de esta Corte. 

Po r el presente edicto se anuncia l a 
venta en pública primera subasta de 
varios muebles, efectos y un auto
móvil marca «Kudson», M, tres mil 
ochocientos resunta y uno, d * quince 

! caballos, limousin con cuatro asien-
tos, embargados a D . J u a n Aragón 

cuenta y seis años de edad, hijo de 
Manuel y de Ramona, natural de Bo-
rinas, part ido de In f ido , provincia de 
Oviedo, vecino de Madr id , de estado 
casado, jornalero, siendo sus señas 
pesonalss: estatura al ta, ojos obscuros, 
pelo castaño, íariz regular, color del 

' rostro bueno, domici l iado úitiraamen-
I te en la calle de Tic iano, 16, bajo, 
| procesado en causa por disparo de 
i arma de fueg>, comparecía, dentro 
! del término de dn z días, ante el J u z -
! gads de instrucción del distr i to de 
¡ Chamberí, Secretaría del S r Muzas, 
: para ser reducido a prisión en l a Car 
' cel de esta Corte; apercibido quo, de Martínez en el in ic io epcut ivo contra 

4
 n

 J
T „ .. . \ no veri f icarlo, sera declarado rebelde él promovido por 1). J u a n Baut is ta , , ' . . . , v . 

T j / i ! • v le parara el perpucio que hubiere Lone, cuyo detalle y precio aparece f 
de los autos; tapados todos en ve in t i - I l U ^ a r * 
cinco m i l trosoiouUs pesetas. M a d r i d . ?4 de diciembre de 1919. 

Para cuyo remate, que tendrá lugar | 

1905. l a Corporación municipal, cu se
sión del 9 de nov iembrs último, aoor
dó acceder a d icha so l i c i tud , y cuyo 
aumento redirá en el presupuesto que 
se forme para '920. 

E l Secretario, 
Fulgenc io Muzas. 

Í B . - i . ) 

Gutiérrez García (Carmen), de cua-

Negociado 4.°—Beneficencia 

Habiendo solicitado oí Médico t i tu 
lar de E l Pardo el aumento dol h i b e r 
que disfrutaba de 1.000 pesetas, co- co
rrespondientes a l a cuarta categoría [ e n e s f c e Juzgado , calle del Genera l j E l Juez instructor, 
en que se hal laba clasificado aquel ' Castaños, número uno, se ha señalado ¡ J ° s é 
par t ido Médico, según consta en l a 1 e l d í * diez 7 S ñ i s d e ñ n o r o próximo, a ; 
Gaceta de Madrid de 25 de agosto de ' , a s o n c e d e s n mañana, estableciendo-

SO o r n o condiciones que no se admi-
: t i ran posturas que no cubran las dos ; 

te roerás partes do l a tasaci 'm que es, I 
1 como queda dicho, yeintieinoo mi l • renta y seis años, hijo de Julián y de 
! trescientas pesetas; que para tomar j Teresa, natura l de Madrid, de estado 

L a Junta de Gobierno y Patronato ' en la subasta deberán los l i c i ta - 1 a l t e r a , vendedora, do estatura baja, 
de Módicos t i tulares, ha acordado reo- [ dores consignar previamente en las ¡ OJOi negros, polo castaño, nariz regu-
ti f icar la clasificación del part ido Mó" ; mesas del Juzgado o Establec imiento J « . color del rostro moreno, domier 
dico de que se trata, para que en lo ; destinado al efecto, euandó menos, el 
sucesivo figure con una plaza de Mó- ; diez por ciento de l a tasación; que el 
dico t i tu lar en tercera categoría y P ^ c i o del remate deberá consiguarlo i «a por hurto , comparecer*, en térmr 
1.500 poe tas anuales de dotación, en el mejor postor dentro del término no de diez días anto ol J a i gado de 
vez de la cuarta categoría y 1.000 pe- 9 " * s e le señale, que no excederá de mtrucción distrito de « 
setas de asignación con que anter ior- o o n o días, y que los bionos que se sú
mente venía figurando. bastan están depositados en el domi-

Este Gobierno c i v i l , teniendo en c i l io del deudor D. J u a n Aragón, ca
l le de Volázquez, número doce, piso 
primero derecha. 

Dado en Madr id , a veinticuatro de 
diciembre de rail nov a oientos diez y 
nueve. 

Jo^é Soler . 
E ! Q ecretar io , 

P . 1». 
Migue ! A t i e n z a . 

( A . - 5 ) 

la calle del Pez , núm. 19, tercero, 
procesado por estafa, bajo el número 
1.265 919, comparocerá, 6n término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del d istr i to del Centro. Se
cretaría de D . Rafael López de Pan 
do, con el fin de ser reducido a p r i 
sión decretada en dicha causa. 

Madr id , 26 de diciembre de 1919. 
José María de la Torre. 

E l Secretario, 
L d o . Rafael L . de P a n d o . 

( B . - 3 ) 

H O S P I T A L 
E l Juzgado de primera instancia 

del d is tr i to del Hosp i t a l , en los autos 
; ejecutivos que sigu° el Banco Ibérico 
i contra D . Al f redo González A l b i r , 
í sobre pago de pesetas, ha dictado la 
. sentencia cuyo encabezamiento y par-
í te disposit iva dice asi : 

, Sentencia. 

cuenta lo dispuesto en l a Rea l orden 
de 11 de s^pti^mbre de 1914, del M i 
nisterio do la Gobernación, ha tenido 
a bien declarar firme l a mencionada 
rectificación, publicándose ésta en este 
periódico oficial, para genera' conoci
miento. 

Madr i d , 27 de diciembre de 1919. 
E l Gobernador, 

E l Marqués de Gr i ja lda 
(Núm .-.014) 

liad:» últimamente en la calle de las 
Carol inas. 17, bajo, procesada en cau-

Secretaría de Sr. Musas, p * ra ser re
ducida a prisión en l a Cáro l de M a 
dr id , apercibida q m , de no v e r i l e a r 
lo , sQrá declarada rebalde y la parará 
el perjuicio qu-* hubiere lugar . 

M a d r i d , 24 d* diciembre de 1919. 
V.° B.* 

E l Juez de instrucción, 
José Soler . 

E l Secretario, 
Fulgenc io Muzas . 

(B.—2) 
C E N T R O 

Wobre (Joaquín Jos¿), subdito por-
Va l l e y del Va l l e (Manuel), de c in I tugues, domici l iado últimamente en 

E n l a v i l l a y Corte de Madr id , a 
; veinte de octubre de rail novecientos 

diez y nueve. E l Sr . D . Ricardo Co
bos y Sánchez, Magistrado de A u d i e n 
c ia Te r r i t o r i a l de las de fueia de esta 
Corte, y Juez de pr imera instancia 
del d is t r i to d*d Hospi ta l de la m i sma : 

Habiendo visto los presentes autos 
ejecutivos seguidos a ustancia de l a 
Sociedad anónima <Eanco Ibérico*, 
domicil iada, en e' ta Corte, represen
tada por el Procurador D . Aqui l es 
U l r i c h y defendida por el Letrado 
D. E m i l i o L lasera , contra D . A l f r edo 
González A l b i z . que no ha compare
cido, sobre pago de pesetas; y 

Fallo: 

Que debo mandar y mando seguir 
adelante l a ejecución despachada, 
hacer trance y remate do los bienes 
embargados y de los quo en lo suce
sivo se embarguen, y con su v«lor pa
gar al acreedor l a suma de setecientas 
cincuenta paseras de p r inc ipa l , intere
ses convenidos a razón do l ocho por 
ciento anual de dicha suma desde 
nueve de abr i l último, los legales de 
los vencidos y no satisfechos desde l a 
presentación de la demanda, rcáa las 
costas causadas y qun e¡e sattoen hasta 
su completo pago, y mediante la rebel-
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-iía del demandado, notifíquese esta 
sentencia en la forma que la ley orde« 
na ; s i el actor, en término de tercero 
día, no hace uso de su derecho. Así 
por esta m i sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo—Ricardo Cobos. 

Publicación: 

Leída y publ icada fué l a sentenoia 
anterior por el señor Jue z que l a sus
cr ibe, estando celebrando Aud i enc i a 
pública, en el mismo día de su fecha, 
doy fe: Ante mí, P . S., A . L u i s R u 
bio . 

Y mediante l a rebeldía del deman
dado, por ignorarse su domic i l io , se 
I ública el presente, para que le s i r va 
de notificación en forma a los efectos 
procedentes. 

Lado en Madr i d , a tre inta de d i 
ciembre de m i l novecientos diez y 
nuevo. 

V . ° B.° 
E l J u f z de pr imera instancia, 

R icardo Cobos. 
E l Secretario, 

P . S. 
A . L u i s Rub io . 

( A . - l ) 

Cortés Sánchez (Santiago), domi
c i l iado últimamente en l a ca le de San 
Gabr i e l , núm. 17, mataderos, compa
recerá, en término de cinco días, ante 
el Juzgado de instrucción del d istr i to 
del Hosp i t a l , Secretaría del Sr . Gon
zález del R ivero , para ser reconocido 
por los Médicos forenses, en causa 
por lesiones a l mismo, ins t ru ida por 
d icho Juzgado y decretaría con el nú
mero 875 de 191,0. 

M a d r i d , 31 de diciembre de 1919. 
R icardo Cobos. 

( B . - 1 2 ) 

Serrano Espada (Marcela), de se
tenta años, v iuda, domici l iada última
mente en el Paseo de las Acacias (cho
zas de la Albóndiga), comparecerá, en 
término de cinco días, ante el Ju zga 
do de instrucción del distrito del Hos 

i Vif ies Pareja (Rosa), hi ja de V i c en 
te, natura l de Cervera (Castellón de 
la P lana) , de estado no consta, profe
sión s i rv ienta , de veinte años, como 
comprendida en el caso pr imero del 
artículo 835 de l a ley de En ju i c i a 
miento c r im ina l , domic i l iada última
mente en Barce l cna , calle de A r i b a u 
número 36, procesada por hurto, cau
sa número &¿2 919, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado I ción en este Juzgado 

será declarado rebelde y le parará el l iada últimamente en l a cal le del E s . 
perjuicio a que hubiere lugar. cor ia l , núm. 24, segundo, compareee-

A l mismo tiempo ruego y encargo rá, en término de cinco días, ante el 
a todas las Autor idades, y ordeno a Juzgado de instrucción del d istr i to de 
los agentes de la policía jud ic ia l pro- ! la Un i ve rs idad , Seoretaría de D. E s 
ceda a la busca del expresado procesa- < toban Unaneta, para ampl ia r su deola-
do, cuyas señas personales son: esta- j ración en oausa por hurto de una pul-
tura al ta, pelo canoso, ojos pardos y • sera, ins t ru ida por el referido J u z 
color del rostro moreuo, y en el caso | gado, 
de ser habido lo pongan a m i disposi-

de instrucción del d istr i to del Hosp i - ' 
t a l , Secretaría del S r . González del ] 
R i v e r o , para responder de los cargos 
que le resulten en dicha causa. 

M a d r i d , '29 de diciembre de 1919. 
Ricardo Cobos. 

E l Secretario, 
P . S. 

V icente Moro. 
( B . - 5 ) 

Pastor González (Francisco), natu-
] ra l de Muía, de veint ic inco años, sol-
i 
r tero, jornalero, domici l iado n l t ima-

Madr id , 19 de diciembre de 1919. 
José María Camós. , 

E l Secretario, 
Joaquín Argo te . 

(Núm. 3.040) ( B . - 2 1 ) 

P A L A C I O 

E l dueño de unas cortinas, tapices, 
abrazaderas y herramientas, ocupadas 
dentro do u n saeo, a Joaquín Suárez 
Cabal 'ero , en l a p laza de Isa ' el I I , el 
d ia 14 de noviembre último, compa
recerá, en término de cinco días, en el 
Juzgado de instrucción del distr i to de 

M a d r i d , 30 de diciembre de 1919. 
E l Secretario, 

Esteban Unzueta . 
( B . - 8 ) 

Dolores Gómez Monge, de ve in t i -
' ocho años, soltera, modista , oomici-
J l iada últimamente en la crdle del E s -
j cor ia l núm. 24, segundo, comparece

rá, en término de cinco días, ante e l 
| Juzgado de instrucción del dúirito de 
[ l a Un i v e r s idad , Secretaría de D, E s 

teban Unzueta , para ampl iar su decla
ración en causa p^r hurto de una pu l 
sera, ins t ru ida por el referido J u z 
gado. 

, mente en \ i l l e v e rde , calle Rea l de j Pa lac io , Secretaría del Ledo. Je re z 
; P i n t o , Casa del Casino, encarecerá, Herrero, para prestar declaración ! 
; en termino de cinco días, ante e l J u z - I y pract icar las demás di l igencias ne 

?ado de instrucción del distr i to del ! cosarias. 
M a d r i d , 11. de diciembre de 1919. Hosp i t a l , Seoretaría del Sr . González | 

del R i ve ro , para declarar en causa 
por estafa a l mismo, instruida por d i 
cho Juzgado con el número 834 
de 1919. 

M a d r i d , 29 de diciembre de 1919. 
R icardo Cobos. 

E l Secretario, 
P . S . 

Vicente Moro . 
( B . - 6 ) . 

L A T I N A 

Herrero Sáez (Venancio), natural de 
Majano (Segovia), de estado soltero, 
profesión dependiente, de diez y siete 
años, hijo de Domingo y de E u l c g i a , 
domic i l iado últimamente en la cal le ¡ 
de Garf l lano, 5, bajo, procesado por j 
hurto , comparecerá, en término de 

M a d r i d , 30 do dic iembre de 1SÍ9. 
E l Secretario, 

Es teban Unzue ta . 
(B . - 9.) 

Gu i l l e rmo Pérez Herrero . 
(Núm. 2.987) (B. -14) 

D o n M igue l Hernández Fernández. 
Juez de pr imera instancia e instruc-
ción del d istr i to de Palacio, de esta 
Corte. 

P o r el presente cito, l lamo y empla 

General Brosoise (Rafael), h'jo de 
I M i gue l y María, natural de L ina res , 
: de estado soltero, profesión carpinte-
I ro, de dieciocho años, estatura regular 

©jos pardos, pelo castaño, nariy regu
lar , color del rostro moreno. d _ i c i -

' hado últimamente en l a calle de J u a n 
de A u s t r i a , núm. 13, bajo, procesado 

'•• por hurto , comparecerá, en término 

zo a E l i as García Gómez, de diez y d e d Í P Z d i a s ' a n t e e l « W a d o de ins 
siete años, hijo de Andrés y Pe t ra , 
natural de M a d r i d , soltero, cantero, 
s in domic i l io fijo, y a José del Va l l e 
A l v a r e z , de veintidós año?, hijo de 
José y E l a d i a , natural de Escobar de 
P<~dendos (Segovia), soltero, albañil, 
con domici l io en l a cal le de Tudescos, 
26 y 28, portería, cuyo paradero se 
ignora, para quo en el término de diez 

trucción del d is t r i to de la Un i ve r s i 
dad, Secretaría de D. Estpban Unzue
ta , para noti f icarle el auto de prisión 
dictado por l a Super ior idad . 

Madr i d , 25 de diciembre de 1919. 
José Manue l Pueb la . 

E l Secretario, 
Es teban Ui ' zueta . 

( B . - 7 ) 

p i t a l . Secretaría del S r . González del diez días, ante el Juzgado de instruc- ¡ d í a s ! contados desde el siguiente a l en Mat i lde Góm I Monge, de treinta 

B i v e r o , para declarar en causa por 
hurto a dicha Varéela Serrano, ins
t ru ida por dicho Juzgado con el nú
mero 848 919. 

M a d r i d , 30 de diciembre de 1919. 
R icardo Cobos. 

E l Secretario, 
Federico G . del R i ve ro . 

(B.—13) 

ción del distr i to de la L a t i n a , Secreta
ría del S r . García Inés. j Gaceta de Madrid, comparezcan en m i 

M a d r i d , 23 de diciembre de 1919- ¡ Pala-audiencia, sita en el Palac io de 

que esta requis i tor ia so inserta en l a y nueve años, casada, sus labores, do
mic i l iada últimamente en la calle del 

(Núm. 3.041) 

I N C L U S A 

(B.—22) . los Juzgados , cal le del G ncral Casta
ño, cou el objeto de ser emplazados 

j en l a causa que se les siguo por hurto; 

Esco r i a l , núm. 24. s p f m n d n ooro__rs* 
cer;í, en término de cinco días, ante 
el Juzgado de instrucción del d istr i to 
de la Un i ve r s idad , Secretaría de don 

¡ D o n José María Camós y Vanó, Juez ; apercibidos que, d e n o verif icarlo, Esteban Unzue ta , para ampl iar su de-
de pr imera instancia e instrucción ' serán declarados rebe'des y les parará , 

Viñes Pareja (Teresa), hi ja de V i 
cente Viñes, natural de Cei vera (Cas
tellón), profesión sirviente, y como 
comprendida en el caso 1.° del artícu
lo 835 de l a ley de Enjuic iamiento 
c r im ina l , domic i l iada últimamente en 
Barce lona, calle de Gomis , mím. 18, j 
procesada por hurto, sumario número 
522, comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado do instrucción I 
del d istr i to del Hosp i ta l , Secretaría \ 

del distr i to de l a Inc lusa de esta 
Corte. 
P o r e l presente cito, l lamo y empla

zo a Ale jo F r a i l e González, natura l 
de Cervera del !>ío A l h a m a (Logro
ño), v iudo, j oma l e i o , de cuarenta y 
tres años, hijo de J u a n y Demetr ia , 
con domic i l i o últimamente en la calle I 

el perjuicio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
• todas las nutoiidadcr-:, y ordeno a ios j 
agentes de la policía judic ia l procedan í 
a la busca de los expresados procesa
dos, cuyas seiJas personales son: las 

j del pr imero , estatura regular, pelo | años de edad, domic i l iada última-

claraciór. en causa por hurto de una 
pulsera, instruida por dicho Juzgado , 

M a d r i d , 30 da diciembre de 1919. 
E l Secretario. 

Esteban Unzue t * . 
( B . - Í O ) 

Ignacia López Sanz , de cincuenta 

j castaño, ojos pardos y moreno; y las { mente en la cal 'e de Cas t i l l a , núm. 22, 
de Juane lo , núm. 17, piso segundo del segundo, estutura regular, pelo \ en compañía de su sobrino Ignacio 
izquierda, y cuyo actual paradero se ¡ negro, ojos pardos y moreno, y en el i López Pérez, comparecerán, en tér-
desconoce, para q ie, en el término de 
diez días, conta los desde ei siguiente 
a l en quo esta requisitoria se inserta 
en la Gaceta de Madrid, comparezca del S r . González del i ' ivero, parares j 

i i . i i . ( e n m i Sala audiencia, s i ta en el P u l a ponder a los cargos que le resultan en 
dicha- causa. 

M a d r i d , ¿9 dt- diciembre do 1919. 
R i ca rdo Cobos. 

E l Secretario, 
Vicente. Moro . 

( B . - 4 ) 

{ ció de los J u z g a d o s , r a l l e de l General 
Castaños, con el objeto de notificarle y 
l l evar a sfeotO una resolución dictada 
en l a causa que contra él se instruye 
por atentado tajo el número 89 de 

caso de ser habidos los pongan a m i 
disposición en este Juagado. 

Madr id , 18 de diciembre de 1919. 
M igue l Hernández. 

E l Secretario, 
L u i s Mol iner . 

(Núm. 3.023.) (B,—15.) 

U N I V E R S I D A D 

Isabel Pr ieto Rodríguez, de veínti 
1919; apercibido que, de no veri f icarlo, ocho años, soltera, modista, domici-

mino de cinco días, anto el Juzgado 
de instrucción Jdel distr i to de la U n i 
vers idad, Secretaría de D . Esteban 
Unzueta , para prestar declaración s in 
juramento, en causa por abusos des-

j honestos, instruida por el referido 
' Juzgado. 

M a d r i d , 30 de diciembre de 1919. 
E l Secretario, 

Esteban Fnzruoa . 
( B . - 111 
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Juzgados Militares 

M A D R I D 
{ Fernández Ayllón (Pablo), hijo de 
Pablo y María, natural de M a l r i d , 
soltero, su profesión cerrajero, de 
veintitrés años de edad, sus senas par-
t iculcres conocidas, ignorándose el 
traje con que se ausentó, domici l iado 
últimamente en esta Corto, calle del 
Genera l Por l i e r , núm. 17, procesado 
por l a f dta de incorporación a filas, 
comparecerá, en el término de treinta 
días, a contar de la fecha de esta pu
blicación, ante el alférez Jcte i instruc
tor del Reg imiento de infantería de 
"Wad-Ras, núm. 50, D . Francisco Gar
cía A r a u l y García A r a u l , sito en el 
cuartel de l a R ina María Cr i s t i na , d i 
esta Corte - bajo apercibimiento que, 
de no efectuarlo, será declarado re 
beldé. 

Madr i d , 2 l de diciembre de 1919. 
E l alférez J u e i instructor , 

Franc isco G a r d a . 
(Núm. 3.088) ( B . - 1 9 ) 

M E L I L L A 

Queipo Mera (Manuel) , hijo de José 
y de Josefa, natural de A l i ando , pro
v inc i a de Oviedo, de t re inta y tres 
años de edad, estatura, oficio, vecindad 
y demás señas particulares desconoci
das, viste tr¡ je de paisano, p r o e j a d o 
por el delito da deserción, comparece
rá, en el término do tre inta días, ante 
el pr imer Teniente del Regimiento 
Infantería de Ceriñola, núm. 42, don 
A n t o n i o Muñoz Dueñas; bajo aperci
b imiento de que, al no efectuarlo, se
rá declarado rebelde. 

M e l i l l a , 14 de diciembre de 1919. 
E l Teniente Juez instructor , 

An t on i o Muñoz. 
(Núm. 3.037) (B .—18 ) 

Secc ión A d m i n i s t r a t i v a 

d e P r i i x e r a e n s e ñ a n z a 
de la pFOTiaeia de Van t ic 

expedida por e l Secretario del A y u n 
tamiento, con el v isto bueno del A l -
oalde, en la que conste qu-> no desem
peña cargo público, n i privado retr i
buido. 

L o que se anuncia para cono Minien 
to de los interesados; previniéndoles 
que la falta de cumpl imiento de 1© 
que se les ordena, l l e va en vue l ta l a 
pérdida de habores. 

M a d r i d , ÍO de diciembre de 1919. 
E l Jefe de la lección, 

Rafae l López Mora. 

'A 
í/ía íf se 

Circular 

De conformidad a lo dispuesto en 14 
de octubre de 1907 y demás disposi
ciones de la J u n t a de Derechos pasi
vos del Magister io , se previene a to
dos los jubi lados y pensionistas que 
perciban sus haberes por esta Sección 
A d m i n i s t r a t i v a de 1.a enseñanz", que 
habrán de pasar rev ista de presencia 
durante el mes de enero próximo, en 
l a forma siguiente: Los que tengan su 
residencia en M a d r i d , ante el Jefe de 
esta Sección; los que residan en capi
tales de prov inc ia , ante los Jetes de 
sus respectivas Secciones, y los qn« la 
tengan en las demás poblaciones, ante 
e l A l ca lde do su loca l idad: debiendo 
presentar fe de v ida , certificado de 
clasificación y cédula personal. 

A s i m i s m o , los maestros sustituidos 
darán cumpl imiento a lo que previene 
e l art. 6.° del Rea l decreto de 11 de 
ju l i o de 1912, referente a que remit i 
rán todos los años en el mes de enero 
a la veeción Admin i s t r a t i v a de que 
dependa la SSCUoli en que se sust i tu
yeron, oficio participando su r e s i d i r 
c i a , acomnañado do n r q certificación 

CONTRIBUCIÓN DR UTILIDADES 

Tarifa primera. — Utilidades proceden* 
tes del trabajo personal. 

E l artículo 36 del r igente Reg la
mento de 18 de septiembre de 1906 
dispone'. 

«Los Directores o Gerentes de las 
Sociedades, Compañías o Empresas, y 
los particulares que tengan emplea
dos con sueldos, dietas, asignaciones, 
retribuciones, comisiones o gratifica
ciones ordinarias o extraordinarias 
compnnd idas en la Tur i fa pr imera, 
epígrafe primero, letra A , y epígrafe 
segundo, letras A y B , presentarán en 
el pr imer mes de cada año, por cada 
uno de sus conceptos, una declaración 
jurada, detailando los nombres, doini-
oilio y u t i l i dad total imponible , de
biendo dar cuenta a l a Administración 
de las alteraciones que durante el t r i 
mestre ocurran en los diez primeros 
día? del mes siguiento a l vencimiento 
de cada tr imestre. 

Las Sociedades de segures, como 
con probación de la dec aración de las 
comisiones de sus- agentes, presenta
rán a l a vez una relación que exprese 
los nombres y residencia de cada 
agente, los números de las pólizas, el 
importe de las pr imas suscritas en los 
contratos hechos por su mediación y 
el tant© por ciento en que la comisión 
consista. 

L a declaración se presentará en los 
quince primeros dios del mes siguien
te a l fin del tr imestre respectivo, y el 
ingreso de la contribución so hará en 
los otros quince días restantes de d i 
cho mps 

Cuando se trate de sueldos o habe
res anuales, las declaraciones se pro 
sentarán en el pr imer mes del año 
dando cuenta de los aumentos o b.ijas 
que en los trimestres sucesivos ocu
r ran , con relaoicn a la cifra de u t i l i 
dad que l a pr imera declaración con 
tenga». 

E n su v is ta , esta Administración 
requiero a todas las entidades mencio
nadas para qu?, s in falta en todo el 
mrs de enero próximo, presenten la 
citada declaración jurada, debiendo 
advert ir les que t ienen ¡ bligación de 
]. c^rlo todo part icular o entidad que 
tonga en»picados retr ibuidos e i cual
quier forma que sea, y cualquiera que 
sea íambién el importo de sus respec 
tivf'S retribuciones, va sea inferior o 
superior a 1.500 pesetas: incurr iendo, 
l í m> lo verif ican, en l a mu l ta de 50 a 

500 pesetas, y en l a de 500 a 6 000 s i ; 
alteran en el la la verdad, como dispo
nen los artículos 72 y 73 del mencio-
Hado Reglamento, responsabil idades ¡ 
que esta Administración se propone ; 
ex ig i r con todo r igor a los que dejen ] 
de veri f icarlo en el plazo marcado y 
para evitar las cuales se publ ica esta I 
C i rcu lar . 

M a d r i d , 23 de diciembre de 1919. 
E l Admin i s t rador , 
A n g e l M . Montes. \ 

(Núm. 3 033) 

T O B R E M O C H A D E J A R A M A 

Relación nominal de los interesa
dos en l a expropiación que ha do ha
cerse para construir el segundo trozo 
de la Sección de Uceda a Torre laguna 
en la carretera de tercer orden de Co-
gol lado a Torre laguna, por Torrebele-
ña, según los resultados del replanteo 
en el término munic ipa l de Tcrre-
mooha, con inclusión del nombre de 1 

propietario, residencia, situación co
rre 'H ti va de la finca, clase de la finca 
o porte que ha de expropiarse y nom. 
bro de Jos colonos o arrendatarios. 

1 D . Justo G i l Lozano, propietario.-
Pa tones . - Hoyo del Manuel , t ierra de 
labor. 

2 D. A n t o n i o Díaz, id .—Torremo
cha .—Id . , i d . 

3 1>. Francisco Sanz Page, i d . - T o 
r re laguna .— Id . , i d . 

4 D . Lorenzo Pr ie to , i d .— Patones.-
Id . , i d . 

5 D . Doroteo Arau jo García, i d . — 
Id .— id . , i d . 

6 D. Is idro Is la Cómez, i d . — I d . — j 
i d . . ídem. 

7 D : Fe l ipe Catalán, i d . — I d . - Las 
Cordelaras, íd. 

8 D. Andrés Melones, íd.—Id.—íd., 
viña 

1 
9 D. Damián Pr ie to , íd. —Id.—Id. , 

ídem. 
10 D . L u i s A r r e a z u I r io la , íd.—Id.-

íd., t i e r ra de labor. 
11 D . Francisco Pr ie to , íd.—Id.— 

Id . , viña. 
12 D . J u a n García Iruelas, íd.—Id. 

Id . , t ierra de labor . 
13 D . L u i s García Sanz, íd.—Id.— 

Id. , íd. 
14 D. Abdon Gómez Hernnnz, íd.— 

Id . — Id . , viña. 
15 D. Anice to Pr ieto Hernanz , i d . 

I d .— Id . , t ierra de labor. 
1 6 D . Eugenio Pr ie to , íd. — Id .— 

Id , íd. 
17 D . Julián García Iruela, íd.—Id. 

Id. , viña. 
! 8 Doña Emeter ia Sanz, íd.*—Ma

dr id . - I d . , t ierra de labor. 
19 D, César Sanz Zula ica , íd.—Uce

da .—Los Mol inos, viña, F lorenc io 
Díaz. 

20 D. E leute r i e Sanz, íd.—Torre-
mocha .—Id . Id . 
21 Doña Guada'upe G i l , i d . — M a 

d r i d . — I d . - I d .—Lorenzo Vargas. 
22 D . An t on i o Díaz, íd.—Torremo 

cha .—Id . - Id. 
23 Heredaros de José Martínez 

R u i z . íd - - M a d r i d . — Id , viña con 
o l i vos . 

24 Herederos d* José Mar t ines 
R u i z , íd. - Id .—Id , íd. 

24 Marqués de L inares, íd.- M a d r i d . 
Id .— Id , Mamerto Oñate. 

26 \). Eusebio R ive ra , íd.--Torre-
mocha . - Id . , Id. 

27 D . Gonzalo Sanz, íd.—Madrid. 
Id . , íd , Mariano García. 

18 D . Mamerto Oñate, íd. Torre la
guna. Id. , íd. 

29 D. Nicanor Garoía íd., íd.—Id.,-
ídem. 

30 D. An ton i o González, íd .—Id.— 
E l Fuerte , viña con ol ivos. 

31 3 . Antonio Gouzüez, í i . — I d . - * 
I I . , t ierra labor con ol ivos. 

32 Canal de Isabel I I , íd. M a d r i d -
Id . , viña. 

33 D. Nicolás García, íd, Torre lagu
na .— I d , viña con ol ivos. 

34 I). R icardo Sanz, íd. íd. - I i . , íd. 
35 Herederos de Baldomcro Gonzá" 

lez, íd. íd. —Id. , o l i var . 
36 D . Nicanor García, íd, íd.—Id,, 

ídem. 
37 Marqués de L inares , d. , Madr id . -

Id . , er ia l , Mamerto Oñate. 
38 D. Nicanor García, íd, Torregu-

n a . — I d . , viña con o l i vos . 
39 Heiederos de José Martínez 

R u i z , íd., Madr i d . — Id , t i e . ra de 
labor, Julián C i d . 

40 Doña Fe l i pa Martín, íd, Torre-
mocha.— Id . , viña con o l ivos . 

41 D. Valentín García, íd., Torre la
guna, viña. 

42 Herederos de José Martínez 
R u i z , íd. M a d r i d . — I d . , t ierra labor, 
J u a u Díaz. 

41 D. Prudenc io C i d , íd. Torre la
guna.—Id. , íd. 

44 Herederos de Manuel Fernández 
del Pozo, íd. Madr id .—Id . , íd.,Maria
no A b a d . 

45 l ) . L u i s Salazar, íd. íd. - I d . , G a 
br ie l Várela. 

46 I). Eleuterio Sanz, íd , T e r r eno -
cha .—Las Barqueras, íd. 

47 Herederos de José Mar t ines 
R u i z , íd., Madrid.—íd., íd., Gregor io 
Cano. 

48 Herederos de Augusto M o y a , i d . , 
íd.—Id., t ierra labor con o l ivos , A n 
tonio Várela. 

49 Herederos de Valer iano Colón, 
íd. íd. - I d . , t ierra de labor, A n t e n i o 
San G i l . 

50 D. Baldomero Huertos, i d .—To 
rre laguna.—Id- , t ierra de labor con 
o l ivos , Gregor io Carros 

51 Here ieros dejl ) . Agustín Moya 
íd.—Madrid.—Id , íd Anton io Várela 

52 D An ton io Díaz, íd.— Torremo-
cha .—Id . , t ierra de labor 

5'd D. José Argu i jo , i d . Torre laguna 
íd., íd. 

54 Heredero de D . Baltasar Gete.--
I d . — I d . í i . , i d . Jac into Isla 

55 D. A n t o n i o 'an G i l i d . — M a d r i d 
i d . , i d 

56 Doña Petra Jote f t C i d , íd. Id . 
I d . , íd. 

57 Pedro García Mart ines , í d - T o 
r re laguna .—Id . íd. 

58 Herederos de D. Esteban Nieto, 
íd.—Id. i d . , íd Jac into Is la 

53 HerwWros de D . Mariano U i d , 
i d . — I d - Id., íd. 
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60 Doña P i l a r Sanz , íd.- Santander 
Id..Ciríaco García 

61 D . Beni to Ofioro, íd.—Torrela
guna.—Id. , íd. 

62 D fia E l i s a Ordovás, íd.—Ma
dr id .—Id . tierra de labor eon olivos, 
Telesf ;ro Paredes 

63 l^oña Carmen Nieto, propietar ia , 
Tore laguna .—Id . ti '-rra de labor, E l o y 
Pérez 

64 Visitación y María Sangrador , 
propieta i a . - M a d r i d . — i d . , íd. B e n i 
to Martín 

65 D, Antonio Díaz, íd Torremocha 
Id. , íd. 

Torremocha de Jarama, 20 de d i 
•ienbre de 1919. 

E l A lca lde , 
E leuter ie Sanz 

E l Secretario, 
L u i s Santos O l a l l a 

(Núm. 3 >30) 

j p f V n r i t í i n í o n W 
g »'.jr L i l i t - - •->-'. 

C O L M E N A R V I i . J O 

Ext rac to de acuerdos tomados por es 
te Ayuntamieutu y .Tunta munic i 
pal en el mes de febrero de 1919, 
para su inserción en ,el «Boletín 
Oficial», cumpliendo el artículo 103 
de la ley Mun i c i pa l . 

(Conclusión) 

Ordinar ia del 19 

Leída el acta anterior se aprobó. 
Quedan enterados de las disposic io-

que contienen los B O L E T Í N K S O F I C I A L E S 

y Gacetas de Madrid* 
E n v is ta del escrito de Fe l ipe Ro

mera, se le autoriza para reparar la 
tapia que se ha hundido de su casa, 
cal le de las Carretas, número 8, siem
pre que no tome terreno en l a vía pú
bl ica; concediándose la apertura, de 
hueco de ventana a l a callo y depósito 
de materiales y escombros sobre la 
vía; esto últ'mo, por el t iempo pura 
mente indispensable y sin que pueda 
obstruir el tránsito ptibl ico. 

S P autoriza a Francisco García F o r 
nández pa ia que ejecute por su cuen
ta las obras que necesita en l a vía pú
bl ica, Plaz" 1 de la Mar ina , para des
aguar y aclarar una atarjea de su pro
piedad que va a l a a lcantar i l ' a ge
neral , siempre que no cause perjuicios 
y no se obstruya el tránsito pdblioo. 

Vistas y examinadas por este A yun 
tamiento las relaciones de ingresos y 
gastos de p'órroga del presupuesto 
de 1918 para el pr imer trimestre d " l 
año nctua' , y que ha devuelto el E x 
celentísimo Sr . Gobernador c i v i l pa
ra que se l a dé la tramitación supues
ta como si fuese un nuevo presupues
to, en los artículos 146 al 150; íoda 
vez que ya ha informado el S r . Reg i 
dor Síndico, acordando, por unan im i 
dad, aprobar dichos gastos e ingresos 
de la época expuesta, y en cumplí 
miento de dichos artículos de l a ley 
mun ic ipa l , se exponga al público por 
término de quince días, para o ir recla
maciones, y si no se presentase n in 
guna, sin necesidad de convocar de 
rtiiAvn » lo Jun ta de A s 

í 
mita a l expresado Sr . Oobernador 
para su sanción, y si se formulasen 
reclamaciones se convocará a l a J u n t a 
para reselverlas. 

V i s t a la sol ic i tud que presenta don 
Pedro Rubios a nombre de la Socie
dad «Kommento da Obras y Construc
ciones:», se le a u t o r i z i y da permiso 
para al lnnar el sit io qua c i ta , del ca
mino de Navarros i l los , denominado 
Cuesta de los Garabatos a la estación 
que indica , siempre que no se perju
diquen los intereses munic ipales y 
qufde el camino en disposición de 
transitar personas y ganados, y ejecu
te las obras bajo la inspección de l a 
Comisión del Ayuntamien to de P o l i 
cía urbana y rura l . 

Que al mismo tiempo esta Corpora
ción, por eouseouenoia de que d icha 
sociedad Fomento de Obras y Cons
trucciones se ha l l a explotando en can
t idad considerable piedra basáltica, y 
en su conducción y transporte a la es
tación del ferrocarr i l u t i l i za las vías 
públicas ca l e s interiores de la pobla
ción, con gran perjuicio del ornato y 
tránsito regular del público, acuerda 
hacer observar a dicho representante 
p a r a que, a su vez, lo haga M ia socie
dad o su Director Gerente, l a conve
niencia de que dicha sociedad, por su 

mon ta v periódicamente, todos i,.< 

nw íe-

años por ios que du 'e l a indus t r i a , 
arreglase dichas ca les y vías interio
res, donde es constante el transporte 
de piedra por los procedimientos i n 
dicados, proveyendo al efecto en los 
sitios necesarios de piedra en condi
ciones, y a que no se les exije arbi tr io 
alguno por esa industr ia ; y aunque tu 
viese necesidad este Ayuntamiento de 
inver t i r algún jornal en expresados 
arregles, una vez puesta la p iedra . 

Se dio caenta del escrito que han 
presentado los Médicos t i tulares den 
José de Garayzabal y i ) . José R u i z 
Capi l las , en swlioitud de que la Cor
poración se digne concederles una 
gratificación en atención al trabajo 
extraordinario efectuado con mot ivo 
de la vacunación y revacunación del 
vecindario y haber sido los únicos 
empleados municipales que no han so 
l ic i tado aumento en sus haberes, no 
obstante lo anormal de las c i rcustan-
cias actuales. E n consecuencia de lo 
cual , los señores asistentes, por una
n imidad y s in discusión, acnerdan, 
atendiendo a q¡ie efectivamente estos 
empleados no han pedido aumento 
del sueldo, gratificar a cada uno de 
ello*; con 125 pesetas que han de per 
oibir ínfcegr«s, pues el descuento del 
12 por 100 a que están sujetas estas 
gratificaciones se satisfará por cuenta 
de fondos, y lo cual han de percibir 
con cargo a l capitulo de Imprev istos 
del presupuesto que ha de dar p r inc i 
pio en 1.° de abr i l próximo, por todo 
el año económico 1919 a 19^0. 

Ex t rao rd ina r i a del 28-Supletor ia 

del ¿6. 

í-e aprobó el acta de la anter ior . 
Quedan enterados de las disposicio

nes que contienen los «Boletines ofi 
oíales» y Gacetas de Madrid. 

A l escrito que presentó Críspulo 
Paredes, se le autoriza para que en su 
casa, calle Nueva , abra un hueco de 
puerta a dicha calle y deposite mate
riales en el t iempo que dure l a obra, 
pero con la advertencia de que no 
obstruya por dicha ealle. 

Se da cuenta del escrito que ha pre
sentado María León Gal lega , en so l i 
c i tud de que se le conceda socorro a l 
efecto de reconstruir una oasa en que 
habitaba, que se ha derrumbado con 
motivo de 'as persistentes l luv ias : en 
su consecuencia acuerdan denegar lo 
sol ic itado, teniendo en cuenta que al 
Ayuntamiento no le es d'ido atender 
a esos perjuicios que sufran ios p r o 
pietarios en sus propiedades por in
clemencias del tiempo n i por otras 
causas. 

E n v is ta del escrito que ha presen
tado Narciso Berrocal S i n z , se le con
cede el servicio do agua, que pretende 
un grifo de cocina para usos domésti
cos en su cas*, calle de l a Ig les ia, nú
mero 8, bajo el precio y condiciones 
que establece el Reglamento de dicho 
servicio y con la obligación de que el 
desagü-1 del sobrante d^ las aguas ha 
de conducirlas por caño cubierto a l a 
a lcantar i l la más próxima; para todo 
lo cual el Sr.' A loa lde impondrá l a 
concesión. 

A l escrito que presenta V ic tor iano 
del V i l l a r García, han solicitado auto
rización para hacer obras en su casa 
cd ' e de San Francisco , prev ia alinea
ción de fachada y además concesión 
de un rincón o ángu1© contiguo, pre
v io el p igo , quo acuerde el A y u n t a 
miento, acuer lan que, por l a Comi 
sión de policía u b a n a y ru r^ l , reco* 
nociéndose el s i t io , informan lo que 
proceda, para en su v is i ta resolver, 
sin cuyo requisito no podrá el intere
sado ejecutar las obras que intenta , 
n i menos tomar terreno n i alteral l a 
línea actual de fachada. 

Se acuerda se abone a los emplea
dos municipales los sueldos de los 
meses de enero y febrero, de este año, 
con arreglo a los aumentos votados 
por l a J u n t a munic ipal de Asociados 
al d iscut ir las relaciones de prórroga 
del presupuesto de 19 1 8 . 

Se autoriza a H i l a r i o de l a Morena 
R i vas , para recunstruir una pared, 
abr ir dos Irmeos de puerta y dos de 
ventana en una ca=a de su propiedad, 
calle de Ped"o L o p i r y depositar ma
teriales on la vía pública, siempre 
que con dichas obras no tome terreno 
de l a vía n i c u s e perjuicios a la mis
ma n i a tercero y el depósito de mate
riales lo sea por el tiempo indispensa
ble, s in obstruir el tránsito de perso
na " , accediendo así a lo que pide el es
crito qrfe se lee en este acto. 

E n v is ta del escrito de Nicolás c-e-
rrano A r i z * , acuerdan se le expida 
certificación per el Sr. A lca lde S ind i 
co y Secretario, de haber tomado nota 
para ami l la rar a su nombre, en el pro 
x imo apéndice, una casa en la calle de 
Mendizábal, núm. 51, conformo a i n 
formación posesoria que ha presen
tado. 

Se acordó que por les Sres. Conce

jales de l a Comisión de Policía se ro-
couozcan los depósitos de b-usuras pro 
cedentes de l a l imp ieza pública, y 
fijar el tipo de subasta de cada uno de 
e l los , se proceda a su venta, oen se
ñalamiento de d i i y hora, y condioio-
nes que en otros años se han acep
tado. 

J U N T A M U N I C I P A L 

E x t r a o r d i n a r i a del día 5. 

Se dio lectura íntegra a las relacio
nes de ingresos y gastos sacada de l 
presupuesto de 1918, por cuartas par 
tes, que h i de serv ir de base a l a or
denación de,pagos durante el trimes
tre referido de 1.° de enero a 31 de 
marzo de este ano, quo ha de formar 
parte del ejercicio de 1918, como tam
bién de los aumentos que se conside
ran probables en los ingresos durante 
indicado tr imestre, porque hao de re
g i r los crédtos volados ya por l a 
J u n t a en el presupuesto de 1919, co
mo igualmente de los aumentos en los 
haberes de los empleados. 

Te rminada la leotura y abierta d i s -
cu-ión, no sa suscitó n inguna, y pues
to a votación per unanimidad, sancio
nan dichos aumentos en los haberes 
de empleados, por se" do just ic ia los 
perciban desde 1." de enero y r i ja 
desde esa fecha las modificaciones i n -
troduoidas tm dicho sentido en ios 
presupuestos para 1919, y sanc ionan 
igualmente los aumentos en los ingre
sos, por modificación do impuestos 
que constan, en la sesión d^l día 11 de 
diciembre último. Quo a dicha relaeión 
Se certifique este acta, que remita a l 
E x c m o . S r . (¡obe, nador c i v i l , para su 
superior aprobación. 

Colmenar Viejo, 4 de marzo de 1919. 
E l Secretario, 

Ale jandro Madr idano . 
Este extra to fué aprobado por e l 

Ayuntamien to en la sesión o rd inar ia 
de hoy. 

Co lmenar Viejo, 12 de marzo de 
1919 

E l A l ea l d e , 
Maur i c i o Martín. 

E l Secretario, 
A le jandro Madr idano. 

(Núm. 583.) 

M O R A L B J A l E E N M E L I O 
E l proyecto d* presupuesto muni

c ipal ordinar io f> rmado para el año 
económico do 1920-21, so hal la termi
nado y expuesto al público en l a Se
cretaría do este Ayuntamien to , por 
término de quince días, para o ir re
clamaciones . 

Moraleja do Enmed io , 22 de dic iem
bre de 1019. 

E l A l ca lde , 
Francisco A l va rez . 

¡ ' A M P O l - E A L 

Po r error invo luntar io al insertar 
las vacante*" de Con' ojales del A y u n 
tamiento de Camoo Real , se dijo eran 
cuatro, siendo cinco, distr ibuidas en 
la forma siguiente: cuatro ordinarias 
producidas por 1). Mariano A l o n s o , 
D . Mar iano Rub io , D . Cándido Buró y 
D . B rau l i o Vega, y extraordinar ia 
D . Santos Sev i i le. 

M a d r i d , 30 de diciembre de 1919. 

IMPI FN1 A OVINOIAU / . 


